
MUN C PAL OAD D STR TAL

EERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 253 -20I9-GM-MDCC

Que, mediante el Informe Nó 254-2019-GSC-MOCC, la Gerencia de Seduridad Ciudadana
presenta el Plan de Trabajo denom¡ñado "lll CONSULTA PüBLICA 20,t9 EN SEGURTDAD CIUDADANA,,
act¡v¡dad que coresponde a la gestión del Comité D¡sh¡talde Seguridad Cjudadana, el cualforma parte
de las act¡vadades previstas en el Plan Local de Seguridad C¡udadána 2019;

Cerro Colorado.20 de seDtiembre del 2019

vtsTos:

El Plan de Trabajo denominado "lll coNsuLTA PÜBLtcA 2019 EN SEGURtoAD CTUDADANA";
I Informe No 254-2019-GSC-|\4DCCt El Proveldo No 4310-2019-G¡/-|\4DCC; El Informe No 294-2019-

MDCC/GPPR;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194o de la Const¡tución Polltica del Estado, 'Las Mun¡c¡palidades
inciales y Distr¡tales son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomfa polltica, económica

y administrativa en los asuntos de su competencia"; autonomfa que según elArt. ll del Tltulo Prel¡minar
de la Nleva Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley N" 27972 radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de admin¡siración, con sujec¡ón alordenam¡ento jurfd¡co;

- 2019 - MDCC del 02 de enero del 2019. el Titular del
Munic¡pal, con las excepciones prev¡stas eñ el acotado

PROGRAMA: 0030 Reducc¡ón de de¡¡tos y faltas que afecten la
Sequridad Ciudadana

PRODUCTO: 3000355 Patrullaie Dor sector
ACTIVIOADI 5004156 Pahullaje Municipal por Sector - Serenazeo
FUNCIONI 05 Orden Público v Seauridad
DIVISION FUNCIONAL: 014 Orden lnterno
GRUPO FUNCIONAL: 0031 Sequridad Vecinal y Comunal
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 5 Recursos Determ¡nados
RUBRO: 08 lmDuestos MuniciDales
IMPORTE: s/. 2. 730.00 Soles

A"/l 'lr Oue, er Pran de Trabajo denominado' t coNsULTA púBLtcA 2019 EN SEGURTDAD

á{"1 L", óIUDADANA, presentacto med¡ante e nforme No 2S4-2019-GSC-MDCC por ta Gerencia de Segur¡dadua^l- Piudadana, precisa el cumplimiento de un (0'1) objetivo general: i) Aplicar mecanismos de partjcipación
41,.".""'tiudadanaypromoverlaactividadNo09delPlanLocaldeSeguridadCiudadana20l9deCerroColorado,
I y prec¡sa el cumplimiento de dos (02) objetivos especlficosr ¡) Promover la part¡cipación vecinal en la

formulación de pollticas públ¡cas en Segur¡dad Ciudadana, ¡¡) Abso¡ver ¡as dudas o criticas planteadas
por los actores sociales y autoridades presentes;

Que, a través de Informe No 294-2019-MDCC/GPPR, et Gersnte de plan¡ficación, presupuesto y
Racionalización as¡gna disponibil¡dad presupuestal de S/ 2, 730.00 {Dos mil setecientos tre¡nta con
00/100 soles) para la ejecuc¡ón del Plan de Trabajo denominado " t CONSULTA puBLlCA 2Oi9 EN
SEGURIDAD CIUDADANA", preseñtado med¡ante Informe N" 254-2019-GSC-¡,DCC por la Gerenc¡a de
Seguridad Cíudadana, será distribuido de la siguiente manera;

Todos Somos
CERRO COTORADO

Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
c€ntral Telefónica 054-382590 Fax 054-254776

Pás¡na Web: wwwmunicerocolorado.gob.pe - wvw.mdcc gob.pe
E-mail: imasen@municerocolorádo.90b.p€

Rumbo olb cenfenorio



MUNIC PAL DAO D STR TAL

CERRO COLORADO
Que, estando a las cons¡deaac¡ones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgán¡ca

de l\4unicipalidades - Ley No 27972, asl como el Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) y el
Manual de Organ¡zac¡ón y Func¡ones (MOF), ambos ¡nstrumentos de la Municipalidad Distriialde Cerro
Colorado. en consecuenc¡a:

SE RESUELVE:

PRlfúERo.- APROBAR, ol Plan do f..ba¡o danomln.do "l¡l GoNSULTA Pl¡BLlcA 2019
SEGURIDAD CIUDADANA", pres€ntiado med¡ante Informe No 254-2019-GSC-MDCC por la

de Seguridad Ciudadana; ¡nstrumento que fomará pañe ¡ntegrante de esta resolución.

ARTIGULo SEGUNoO.- AuTORlzaR, su ejecución prEsupuesüal por la suma de s/ 2, 730.00 (Dos m¡l

setecientos tre¡nta con 00/100 soles), conforme a la dispon¡b¡lidad presupuesial aprobada por la Gerenc¡a

,;j-:'\ de Plan¡f¡cación, Presupuesto y Rac¡onal¡zac¡ón.

l¡:.i i,lf I l\aRTlcuLo TERCERo,- DISPoNER que la Gerencia de Slguridad C¡udadana seé la responsable del

Q:.!
'\;Lv:

esarrollo ¡nteg.aldelPlan de Trabajo;aimismo, deberán presentar a este despacho una vezculm¡nada
v'Q\ .Z su ejecución, el inlorme de los.esultados finales de los objet¡vos descritos en el menc¡onado Plan de

=.Vz lrabaio.

aRTICULO CUARTO.- ENCARGAR, al agistente adm¡n¡strat¡vo de Gerencia Mun¡c¡pal cumpla con
notifcar y arch¡var la pres€nte resoluc¡ón aco.de a ley.

ARTlcuLo QUlNTo.- DISPONER, a la Oñc¡ns de Tecnologlas de la InfomaciSn la publ¡cac¡ón de la
pGsente ResoluclSn en el Portal Inst¡tuc¡onalds la PáginE Web de la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de Ceno
Colorado.

ART¡CULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cuahu¡ef acto adm¡n¡slrati\o mun¡c¡pal que conlravenga la
oresente dec¡s¡ón.

REGfsrREsE, coruNlouEsE, cu[pLAsE y aRcHfvEsE

Todos sornos
CERRO COLORADO

Mariáno Melgar N'500 Uó. Lá L¡b€rtad - Cero Colorado -Arequipá
cénval T€lefónicá 054-3a259O Fax 054-254776
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